
Información Jurídica

Coordinador : Luis Enriquez de Salamanc a

Reorganización de Ias competencias urbanísticas
en Barcelon a

La promulgación del Decreto-Ley
5/1974, de 24 de agosto por el que se
crea la Entidad Municipal Metropolita-
na de Barcelona, y las polémicas y
controversias que el mismo ha suscita-
do nos obligan, aunque sea de una
manare rápida y somera, a hacer un
comentario sobre las novedades más
importantes que aquella disposición ha
introducido en el cuadro de compe-
tencias urbanísticas que afecta a l a
Provincia de Barcelona .

El Decreto-Ley crea una Entidad
Municipal Metropolitana para Barce-
lona y un determinado número de mu-
nicipios . En Segundo lugar refuerza
las competencias urbanísticas de la Di-
putación Provincial de Barcelona para
el territorio de la provincia no afec-
tado por la circunscripción de la En-
tidad Metropolitana y, en tercer lugar ,
crea un órgano desconcentrado, con
ccmpetencias urbanísticas para toda la
Provincia, y al que se atribuye las
competencias de la antigua Comisió n
Provincial de Urbanismo y una gran
mayoría de las competencias atribui-
das al Ministerio de la Vivienda
sobre la misma .

Para la regulación de la Entidad
Municipal Metropolitana se ha acudi-
do, anticipando de esta manera su
vigencia, a la Base 9.' del Proyecto
de Ley de Bases del Estatuto de Ré -
gimen Local, pendiente actualmente
de informe por la correspondiente Po-
nencia de las Cortes .

Un primer problema que se plantea
es el de la demarcación territorial d e
la Entidad Metropolitana, ya que se
recoje exactamente la misma demar-
cación creada por la Ley de 3 de
diciembre de 1953 que aprobó el Plan
Comarcal de Barcelona y creó el co-
rrespondiente órgano urbanístico para
tal área .

La Base 9 . á del Proyecto de Le y
de Bases de Régimen Local indica en
su apartado 1 . 0 que "podrán consti-
tuirse en entidad municipal métropoli-
tana aquellas aglomeraciones urbanas
donde exista al menos un núcleo cen-
tral de elevada densidad demográfic a
y alto índice de expansión que influya
con carácter predominante sobre otros
núcleos adyancente, de forma que re-
sulte una vinculación económica y so-
cial de los mismos al centro", en base
a tales criterios es evidente que la si-
tuación de interdenpendencia econó-
mica y social de los municipios con
respecto a Barcelona y de Barcelon a
con respecto a estos se dá en un ámbi-
to territorial muy superior al delimita-
do por el Articulo 2 .0 del Decreto -
Ley de 24 de agosto de 1974 . Cons-
ciente de este fenómenos la Comisió n
gestora del área Metropolitana de Bar-
celona, creada hace casi 4 años, es -
taba finalizando la redacción de un
Plan General referente a un área te-
rritorial, mucho más amplia que la de
le primitiva comarca de Barcelona y
que se había determinado precisamente

en base a un conjunto de criteriós
técnicos, económicos y sociales, qu e
aconsejaba el planteamiento de un a
política urbanística de mayor amplitu d
territorial .

Es evidente que al estrechar la deli-
mitación del Area Metropolitana d e
Barcelona a sus límites del año 53 se
plantean una )serid de problemas y
conflictos de dificilísima solución .

En un segundo orden de ideas, l a
configuración de la Entidad Municipa l
Metropolitana desde el punto de vista
de su consideración como un Ente te-
rritorial de la Administración Local ,

ha sido muy timida, ya que respeta
basicamente las conmpetencias de los
municipios afectados por la delimita-
ción del Area Metropolitana, lo cua l
menguará ciertamente la eficacia en l a

gestión urbanística de la misma .
Para el gobierno y administración

de la Entidad Municipal se crea u n
Consejo Metropolitano al que corres-
ponderá señalar las directrices gene -
rales de la actuación y la adopción
de los acuerdos de mayor importancia:
una Comisión Administrativa Metro-
politana, que funcionará como órgan o
permanente de actuación de la Entidad
y, finalmente, y como novedad res-
pecto al Proyecto de Ley de Bases d e
Régimen Local, una Gerencia Metro-
politana, que se configura como órgan o
ejecutivo de la Comisión Administra -
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tiva bajo la dependencia inmediata d e
su Presidente .

El Consejo Metropolitano estar á
formado por los representantes de los
Ayuntamientos de Barcelona, de lo s
restantes municipios y de la Diputación
Provincial de Barcelona, mereciendo
resaltarse el hecho de que el Ayunta-
miento de Barcelona no tiene mayorí a
de representantes en el seno del Con-
sejo y que el Presidente del mismo
será designado por Decreto, a pro-
puesta del Ministro de la Gobernación ,
entre los Presidentes de las Corpora-
ciones representadas en el Consejo . Si-
milar criterio se sigue para la designa-
ción del Gerente, quien será designa-
do por el Ministro de la Gobernación
oído el Gobernador Civil de la Pro-
vincia .

En el ámbito de sus competencias
merece resaltarse el hecho de que el
Consejo tiene coma competencias pro -
pias, la redacción del planeamiento me-
tropolitano, figura ésta inexistente en
nuestro ordenamiento legal !urbanís-
tico y tampoco desarrollada por el
Decreto-Ley de 24 de agosto de
1974 . Asimismo, puede proponer nor-
mas complementaras y subsidiarias
del planeamiento, que en el ordena -
miento general sólamente pueden ser-
lo por la Comisión Provincial de_ Ur-
banismo. También podrá redactar los
planes generales municipales de or-
denación urbana, sustrayéndose ta l
competencia a los municipios integra-
dos en la entidad, quienes en cambio
conservan las facultades de ejecución
del planeamiento y de control de l a
edificación, bien que en éste último
caso se atribuye la competencia fis-
calizadora a actos de edificación y
uso del suelo al propio Consejo me-
tropolitano.

Merece destacarse también la esca-
sa atención que esta disposición de -
dica a las competencias urbanísticas
del Ministerio de la Vivienda en ca-
sos como el de la subrogación del
Consejo Metropolitano en las com-
petencias de los municipios integran-
tes cuando éstos no ejercieren adecua-
damente sus obligaciones urbanísticas

o su cometido exceda de sus posibi-
lidades .

Es importante la regulación que s e
hace de los programas de actuaciones ,
obras y servicios a efectuar por la Ad-
ministración Central en el ámbito de l
planeamiento metropolitano, así como
las previsiones que se adoptan para
cuando tales programas hagan refe-
rencia a obras o servicios de interé s
metropolitano, bien que la parvedad
en la delimitación del área metropo-
litana puede crear problemas cuando ,
como es previsible, tales servicios no
obstante su carácter mertopolitano
rebasen la demarcación de la Entidad .

En congruencia con los criterios
que mantiene el Decreto-Ley de 24
de agosto, algunos de los cuales he-
mos brevemente expuesto, parece tí-
mida la regulación que se hace del
régimen fiscal y presupuestario de l a
Corporación metropolitana, debiendo
esperarse sin duda a su desarrollo re-
glamentario para medir el alcance y
novedad de tal régimen .

La Diputación Provincial de Bar-
celona adquiere la competencia urba-
nística primaria de redactar el Plan
provincial de urbanismo de la pro-
vincia de Barcelona con exclusión de l
ámbito de la Entidad Municipal Me-
tropolitana y la redacción de las nor-
mas complementarias y subsidiarias
en el mismo ámbito territorial, pu-
pudiendo para ello utilizar el meca-
nismo del artículo 22 de la Ley del
Suelo sobre suspensión de licencias ,
y ello por atribuirselo así el apartado
4 del articulo 14 del Decreto-Ley.

Tales competencias en materia de
planificación, no llevan aparejadas sin
embargo las correspondientes compe-
tencias de gestión que habrá de en-
tenderse corresponde a los diferentes
Ayuntamientos de la provincia .

La última novedad está constituída
por el artículo 15, del Decreto-Ley
según el cual las competencias que
tiene atribuidas el ; Ministerio de la
Vivienda en materia de urbanismo por
al legislación vigente, en la provin -
cia de Barcelona, serán ejercidas po r
un órgano desconcentrado que depen-

derá administrativamente del Ministerio
de la Vivienda.

Tal órgano, de carácter local, esta-
rá presidido por el Gobernador Civil
de la provincia y vicepresidido por un
órgano central, cual el Director Ge-
neral de Urbanismo, formando parte
del mismo representantes de diez Mi-
nisterios y de la Entidad Municipal
Metropolitana .

De entre sus competencias merece
destacar la aprobación del llamado
Plan Metropolitano y de los Planes
Generales de los municipios integra -
dos en el Area Metropolitana . El Mi-
nistro de la Vivienda retiene para s í
la competencia para aprobar el Plan
Provincial .

L. E. S .

DECRETO-LEY 5/1974, de 24 de
agosto, por el que se crea la Entida d
metropolitana de Barcelona .

DECRETO-LEY 5/1974, de 24 de
agosto, por el que se crea la Entidad
metropolitana de Barcelona .

Uno. El fenómeno de desarrollo
de la ciudad de Barcelona ha deter-
minado la formación de una zona de
influencia que progresivamente ha su-
perado los límites de su término mu-
niciapl incidiendo en el espacio co-
marcal adyacente; con implicacione s
en otras áreas provinciales y con un
extraordinario dinamismo de la misma
y de los Municipios de su comarca .
Resulta, por lo tanto, insoslayable
abordar la ordenación de esta realidad
metropolitana desde una perspectiva
unitaria y con clara visión de futuro ,
configurando el correspondiente mar-
co institucional para su planeamiento
y gestión urbanística .

En nuestro días constituye una
preocupación universalmente asentida
la estructuración orgánica y funcional
de Ias Areas Metropolitanas como uno
de los capítulos decisivos de la re-
novación de las tradicionales estructu-
ras locales y en este aspecto podrian
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aducirse recientes y calificadas expe-
riencias alumbradas en el Derech o
comparado.

Todas estas circunstancias no deben
constituir, sin embargo, un obstáculo
para afrontar regulaciones singulares ,
sin que ello inplique prejuzgar solu-
ciones definitivas de carácter general ,
cuando supuestos de urgencia y rea-
lidades específicas lo demanden como
Ias de Barcelona .

A mayor abundamiento, la presente
normativa no pretende desconocer las
experiencias acumuladas en el funcio-
namiento de las estructuras urbanís-
ticas supramunicipales de Barcelona ,
creadas a raíz de la Ley de 3 de di-
ciembre de 1953 y perfeccionadas ,
posteriormente, en la Ley Especial
de Barcelona, en cuanto ha contri-
buído a consolidar, en certera visión ,
un instrumento de gran valor positivo
en orden a la imprescindible coordi-
nación de la actividad urbanística y
gestión de las obras y servicios mu-
nicipales comunes . Sobre este punto
de partida, precisamente, se aspira a
configurar una nueva articulación ins-
titucional en función de las nuevas exi-
gencias derivadas del fenómeno metro-
politano y de su planeamiento .

Dos. Concebido el marco metropo-
litano coma unidad funcional derivada
de las exigencias que la dinámica de su
planeamiento suscite, se hace precis o
configurar un organismo al que se en-
comiende esencialmente la misión d e
orientar e impulsar el desarrollo de l
planeamiento . Como corolario inex-
cusable de esa delicada función debe-
rá velar, a través de los medios que se
arbitran en el texto, para que los pro -
gramas de reealización e inversión que
los Departamentos ministeriales y sus
Organismos autónomos se propongan
realizar, se adecúen al planeamiento
metropolitano, y, al propio tiempo,
procurar que la prestación de los ser-
vicios metropolitanos a cargo de Ia s
Entidades locales se realice con cri-
terios de unidad y coordinación .

Con esta finalidad se crea la Enti-
dad municipal metropolitana de Bar-
celona, regida por una Corporación
municipal de la que forma parte e l
Consejo Metropolitano . la Comisión

Administrativa y la Gerencia Metro-
politana.

Tres . La unidad del planeamiento
debe tener su lógica correspondencia a
nivel de la gestión urbanística en e l
territorio, a través de un organismo
que impulse el desarrollo de planea-
miento programe las actuaciones in-
termunicipales ; canalice las aspiracio-
nes municipales con el apoyo de un a
eficaz acción de asesoramiento y asis-
tencia técnica; se subrogue en su s
competencias a petición de los pro-
pios Ayuntamientos o cuando ésto s
mostraren notoria negligencia en el
cumplimiento de sus obligaciones ur-
banísticas ; y finalmente, desarrolle un a
ambiciosa acción directiva en orden
a la dotación de servicios de carác-
ter metropolitano, base imprescindibl e
para el adecuado nivel de equipamien-
to del territorio que garantice el bie-
nestar social de su población .

En la composición del órgano su-
perior de la Entidad metropolitana„
el Consejo, se ha procurado reflejar
una representación lo más equilibra-
da posible de las Entidades locales
en atención a la propia morfología
urbanística del territorio metropolita-
no . El Municipio de Barcelona, a l
ostentar por razones históricas y ur-
banísticas ïa condición de auténtica
metrópoli o municipio director, lógi-
camente debe tener una representa-
ción cualificada y específica .

Cuatro . Por otra parte, el creci-
miento del Area Metropolitana dé
Barcelona no puede ser contemplado
de forma aislada e independiente de l
que se genera en el contexto más am-
plio de la provincia, ni puede ser tra-
tado con independencia ni al margen
de aquélla .

Para ello es necesario contempla r
el funcionamiento de la Entidad mu-
nicipal metropolitana en el marco de
la provincia y coordinarlo con el pla-
no de sus competencias urbanísticas
con los organismos que a nivel pro-
vincial tienen atribuidas funciones aná-
logas, pues sólo de esta forma se con-
siguirá un tratamiento eficaz de lo s
problemas que suscita la ordenación
del territorio, con distinción de aque-

llas zonas que tienen problemas comu-
nes de planeamiento y de prestación
de servicios de aquellas otras en qu e
el tratamiento unitario debe referirs e
exclusivamente a su ordenación . .

Para el logro de estos objetivos, e l
Decreto-Ley ha previsto las necesa-
rias medidas en el orden orgánico y
en el orden funcional . En éste, enco-
mendando a la Diputación, dentro d e
su función general de ordenación de l
territorio provincial, la tarea de impul-
sar la ordenación del resto de la pro-
vincia paralelamente y en íntima co-
nexión con la regulación metropolita-
na, mientras que en el terreno orgáni-
co se ha previsto una representación
calificada de la Diputación, al igua l
que participan en la misma los Muni-
cipios que constituyen la nueva Enti-
dad local, potenciando de este mod o
la necesaria interrelación entre ambas
instituciones .

En su virtud, a propuesta del Con-
sejo de Ministros en su reunión de l
día 9 de agosto de 1974, en uso de
la autorización que me concede el ar-
tículo 13 de la Ley Constitutiva de
las Cortes, texto refundido de 20 d e
abril de 1967, y oída la Comisión a
que se refiere el apartado primero de l
artículo 12 de dicha Ley .

DISPONGO :

Artículo primero . Uno . Se cons-
tituye la Entidad municipal metropo-
litana de Barcelona como órgano es-
pecífico para el impulso, coordinación ,
gestión, vigilancia y ejecución del pla-
neamiento urbanístico y de la presta-
ción de aquellos servicios de interés
relevante para el conjunto de la zona
metropolitana .

Dos . La Entidad metropolitana es-
tará regida por una Corporación mu-
nicipal . Formarán parte de la misma :

a) El Consejo metropolitana .
b) L a Comisión administrativ a

metropolitana .
c) La Gerencia metropolitana .

Tres . La composición y funcione s
de dichos órganos de gobierno serán
Ias que se determinan en el presente

88



Información jurídica

Decreto-Ley . En lo no previsto en é l
serán de aplicación las normas gene-
rales de Régimen local .

Artículo segundo . Dos. La Enti-
dad municipal metropolitana de Bar-
celona estará constituida por los si-
guientes Municipios : Barcelona, Ba-
dalona, Castelldefels, Cornelia, Esplu-
gas, Gavá, Hospitalet de Llobregat,
Les Botigues de Sitges, Molins de Rey,
Mancada y Reixach, Mongat, Pallejá ,
Papiol, Prat de Llobregat, Ripollet ,
San Adrián de Besos, San Baudillo de
Llobregat, San Cugat del Vallés, Sa n
Clemente de Llobregat, San Reliú d e
Llobregat, San Juan Despí, San Justo
Desvern, San Vicente deis Horts, San-
ta Coloma de Cervelló, Santa Coloma
de Gramanet, Sardañola, Tiana y Vi-
ladecans .

Dos . El Gobierno, por Decreto a
propuesta del Ministerio de la Gober-
nación, oído el Ministerio de la Vi-
vienda y previa audiencia de los Ayun-
tamientos interesados, de la Diputa-
ción provincial y del Consejo metro-
politano, podrá modificar el ámbit o
territorial de la Entidad e incluir en
ella otras comarcas o Municipios co-
lindantes cuando las circunstancias
urbanísticas, sociológicas o de servi-
cios lo aconsejen. La iniciación del
expediente podrá acordarse de oficio ,
a instancia del Consejo metropolita-
no o de los Municipios interesados
en la alteración del ámbito territorial .

Artículo tercero . Uno. El Con-
sejo metropolitano constituye el órga-
no superior de la Entidad y será ele-
gido por todas las Corporaciones mu-
nicipales integradas en ella y por l a
Diputación provincial .

Dos . Dichas Corporaciones muni-
cipales elegirán sus representantes en
proporción a la respectiva población
de cada uno de los Municipios . A es-
tos efectos, el Ayuntamiento de Bar-
celona elegirá diez representantes ; los
restantes de más de cien mil habitan-
tes, dos representantes por cada uno ,
y cuatro por el conjunto de los Muni-
cipios restantes de la Entidad .

Tres . Formarán parte . asimismo,

dei Consejo metropolitano seis repre-
sentantes de la Diputación provincial
de Barcelona, elegidos de entre su s
miembros . No serán elegidos Ios re-
presentantes de los partidos judiciale s
c comarcas que en todo o en parte se
integren en la Entidad metropolitana .

Cuatro . Los elegidos habrán de
pertenecer a las respectivas Corpora-
ciones locales que representen, siendo
electores los miembros de las Corpo -
raciones que los designen .

Cinco. Formará parte del Conse-
jo de la Entidad metropolitana el Ge -
rente metropolitano .

Seis . El Presidente del Consejo
metropolitano será nombrado y remo -
vido por Decreto, a propuesta del Mi-
nistro de la Gobernación, entre los
Presidente de las Corporaciones re -
presentadas en el mismo .

Siete . La Corporación municipal
metropolitana contará con un Secreta-
rio y un Interventor, que asistirán asi-
mismo a sus sesiones, con voz, pero
sin voto .

Artículo cuarto . El Consejo me-
tropolitano tendrá como competencias
propias :

Uno. Redactar el planeamiento
metropolitano y sus revisiones o modi-
ficaciones, en su caso .

Dos. Proponer, o en su caso in -
formar . normas complementarias y
subsidiarias del planeamiento .

Tres . Informar. o en su caso, re-
dactar los planes generales municipa-
les de ordenación urbana .

Cuatro . Orientar e impulsar el des -
arrollo del planeamiento metropoli-
tano .

Cinco. Aprobar el programa de
desarrollo y ejecución del planeamien-
to metropolitano .

Seis . Recabar de los distintos De-
partamentos ministeriales, con compe-
tencias urbanísticas concurrentes, l a
formación del programa de actuacio-
nes a que se refiere el artículo noveno.

Siete . Aprobar un plan coordina -
do de establecimiento y prestación de

servicios públicos de interés metropo-
litano y gestionarlos cuando proceda .

Ocho. Fiscalizar los actos de edi-
ficación y uso del suelo dentro del te-
rritorio de la Entidad municipal me-
tropolitana, y asesorar y asistir la ac-
tuación urbanística de los Municipios .

Nueve. Ejercer la potestad expro-
piatoria .

Diez . Adquirir y enajenar biene s
y derechos y contratar obras y servi -
cios cuando la cuantía de aquéllos y
la duración o el total importe de éstos
rebase los límites que reglamentaria -
mente se establezcan .

Once. Constituir el patrimonio me-
tropolitano del suelo y coordinar la
gestión de los patrimonios municipa-
les .

Doce . Subrogarse, previa aproba-
ción del Ministerio de la Gobernación ,
en la competencia de los Municipio s
integrantes cuando no ejercieren ade-
cuadamente sus obligaciones urbanís-
ticas o su cometido exceda de sus po-
sibilidades .

Trece. Aprobar las plantillas de
personal y su remuneración de acuer-
do con las disposiciones vigentes .

Catorce . Aprobar Ios presupuesto s
y sus modificaciones y las ordenanza s
de exacciones, y autorizar operacione s
de crédito .

Quince . Cualesquiera otras com-
petencias que resulten de lo dispuest o
en este Decreto-Ley .

Artículo quinto . Uno . Como ór-
gano competente de actuación de l a
Entidad municipal metropolitana fun-
cionará una Comisión administrativa.
que elegirá el Consejo de su seno y
que estará presidida por el que lo sea
de la Corporación municipal metro-
politana .

Dos . Su composición se integrar á
por dos Vocales representantes de l
Ayuntamiento de Barcelona, uno d e
la Diputación y tres de los restante s
Ayuntamientos que componen ia En-
tidad municipal metropolitana.
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Tres . Formarán también parte de
la Comisión el Gerente metropolitano ,
los Directores de servicios de la Cor-
poración . el Secretario y el Interven -
tor .

Cuatro . El Presidente designará, d e
entre los miembros electivos de la Co-
misión, un Vicepresidente que le sus-
tituya en caso de ausencia, vacante o
enfermedad, y que lo será también de l
Consejo .

Artículo sexto. Son facultades de
la Comisión administrativa las siguien-
tes :

Uno. Dirigir, con audiencia previ a
de los Ayuntamientos interesados, l a
elaboración de los planes y program a
cuyo conocimiento corresponda a l
Consejo metropolitano .

Dos . Informar los demás asunto s
que deban someterse a dicho Consejo .

Tres. Ejercer la . potestad de orga-
nización de los servicios internos d e
la Corporación y nombrar, separar y
jubilar a sus empleados de acuerdo co n
las disposiciones vigentes .

Cuatro . Proponer al Consejo, para
su aprobación por la autoridad com-
petente, normas complementarias y
subsidiarias de planeamiento .

Cinco. Llevar a cabo la gestión de l
patrimonio metropolitano del suelo
conforme a los principios que señala
el Consejo .

Seis . Desarrollar las directrices qu e
en cada caso señale el Consejo metro-
politano en las materias de su compe-
tencia .

Siete . Cualesquiera otras que l e
delegue el Consejo .

Artículo séptimo . U n o . La Ge-
rencia metropolitana será el órgan o
ejecutivo de la Comisión administra-
tiva, bajo la dependencia inmediat a
del Presidente de la misma, para e l
desarrollo de las funciones que a la
Entidad municipal metropolitana com-
peten .

Dos. El Gerente será designado y
removido, a propuesta del Consejo me -

tropolitano, por el Ministro de la Go-
bernación, oído el Gobernador civil d e
la provincia .

Tres . Para el ejercicio de sus com-
petencias, la Entidad municipal metro-
politana dispondrá del personal de
plantilla que sea necesario, que ten-
drá en todo caso el estatuto y régimen
de los funcionarios de la Administra-
ción local .

Artículo octavo. Uno . La ejecu-
ción del planeamiento urbano, dentro
de la demarcación de la zona metro-
politana, estará atribuida a la Corpo -
ración municipal metropolitana y a
los Ayuntamientos integrados en la
misma en los términos establecidos en
el presente Decreto-Ley .

Dos . La competencia urbanística
de los Ayuntamientos de la zona me-
tropolitana comprenderá todas las fa-
cultades de índole local que no estén
expresamente atribuidas por este De-
creto -Ley a la Corporación municipa l
metropolitana .

Artículo noveno . Uno. El Conse-
jo metropolitano podrá solicitar, de
los distintos Departamentos ministeria-
les con competencias urbanísticas con-
currentes, la formación de un progra-
ma de actuaciones, obras y servicio s
que se propongan realizar en el ám-
bito del planeamiento metropolitano .
En los referidos programas podrá ha-
cerse referencia a aquellos servicios u
obras cuya prestación o ejecución pue -
dan, por su interés metropolitano, ser
objeto de delegación en favor de l a
Entidad municipal metropolitana .

Dos . L o s programas formulado s
por los diversos Departamentos minis-
teriales, antes de su aprobación, se re-
mtiirán al Consejo metropolitano . En
caso de disconformidad, el Ministeri o
correspondiente los someterá a la de-
cisión del Consejo de Ministros, pre-
vio informe del Ministerio de la Go-
bernación . El Consejo de Ministros de-
cidirá si procede ejecutar el program a
y, en este caso, ordenará, si fuera ne-
cesario, la iniciación del procedimiento ,
modificación o revisión del planea-
miento metropolitano .

Tres . No podrá fiscalizarse el gas -
to de obras de primer establecimiento
que hayan de realizarse en el ámbit o
del planeamiento por los diversos De-
partamentos ministeriales, sus Orga-
nismos autónomos y Servicios estata-
les, sin que se acredite que dichas
obras están incluidas en un program a
sobre el que ha recaído informe favo-
rable del Consejo metropolitano d e
Barcelona o, en su caso, acuerdo fa-
vorable del Consejo de Ministros.

Artículo diez. Uno. A los efec-
tos del plan coordinado de estableci-
miento y prestación de servicios públi-
cos que ha de aprobar el Consejo, s e
entenderá que son servicios de interé s
metropolitano los que se extiendan ,
con unidad de explotación o de desti-
no, a varios Municipios comprendidos
en el ámbito de planeamiento metro-
politano, aunque sus instalaciones ra-
diquen en un solo término municipal .

Dos. En especial se considerará n
servicios públicos de interés metropo-
litano, cuando concurran las circuns-
tancias señaladas en el párrafo ante-
rior, los siguientes :

a) Transportes .
b) Abastecimiento de aguas .
c) Evacuación y tratamiento d e

aguas residuales .
yd) Suministro de energía eléctric a

y gas .
e) Fomento de la vivienda .
f) Destrucción y tratamiento de

basuras .
g) Servicios funerarios con inclu-

sión de cementerios .
h) Extinción de incendios .
i) Mataderos y mercados centrales .
j) Cualesquiera otros análogos o

complemnetarios .

Tres . La Corporación municipa l
metropolitana, en relación con el es-
tablecimiento y prestación de los ser -
vicios de interés metropolitano, tendrá
las siguientes facultades :

a) y Promover la constitución d e
Mancomunidades de Municipios .

b) Constituir, en común con los
Ayuntamientos, entes de gestión .

c) Establecer consorcios con lo s
Ayuntamientos afectados o con el Es-
tado u otros entes públicos .
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d) Informar 1 o s expedientes d e
constitución de Mancomunidades, en -
tes de gestión y Consorcios, cuand o
no haya intervenido en su promoción .

e) Asumir el establecimiento y
prestación del servicio, previa audien-
cia durante un mes, de las Corporacio-
nes municipales afectadas . El acuerdo
de la Corporación podrá ser recurrido
por los Ayuntamientos ante el Minis-
tro de la Gobernación .

f) Prestar asistencia técnica a los
Municipios y, en todo caso, inspeccio-
nar los servicios de interés metropoli-
tano .

g) En materia de transportes me-
cánicos por carretera, ejercer las com-
petencias que la legislación especia l
atribuya a la Administración del Esta -
do, siempre que se trate de servicio s
cuyo itinerario se desarrolle en su to-
talidad en el ámbito de planeamiento
metropolitano .

Artículo once. La Entidad muni-
cipal metropolitana de Barcelona es-
tará dotada con los ingresos siguien-
tes :

Primero . Las rentas y producto s
de su patrimonio y el rendimiento d e
los servicios para cuya explotació n
esté autorizada .

Segundo . Las subvenciones y auxi-
lios concedidos por el Estado, la Di-
putación y los Municipios y los dona-
tivos de otras Entidades o particulares .

Tercero . La aportación de los
Ayuntamientos integrados en la Enti-
dad municipal metropolitana en la for -
ma establecida por este Decreto-Ley .

Cuarto . Las exacciones autoriza -
das por la Ley en razón de las obras
y servicios realizados por la Entidad
y las que, en todo o en parte, puedan
cederle los Municipios por la mism a
razón .

Quinto . Cualesquiera otros que le
corresponda percibir de acuerdo con
las leyes .

Artículo doce. Para cubrir, en la
parte procedente, los presupuestos d e
la entidad municipal metropolitana, lo s
Ayuntamientos comprendidos en la

misma contribuirán anualmente me -
diante una aportación calculada sobre
el importe de sus presupuestos ordi-
narios, que fijará el Ministerio de Ia
Gobernación, y cuyos Imites máxim o
y mínimo y forma de determinarla s e
establecerán por Decreto, a propuest a
del mismo Ministerio .

Artículo trece . Uno. L a s espe-
cialidades del régimen fiscal del Mu-
nicipio de Barcelona se aplicarán tam-
bién a los demás comprendidos en la
Entidad municipal metropolitana .

Dos . Dicha aplicación tendrá lugar
con carácter automático una vez qu e
se constituya la Corporación munici-
pal metropolitana de Barcelona .

Tres. Los Ministerios de Haciend a
y de la Gobernación podrán adoptar
las medidas que sean precisas para el
cumplimiento de lo dispuesto en est e
artículo .

Artículo catorce . Uno. Se enco-
mienda a la Diputación provincial de
Barcelona la redacción del Plan Pro-
vincial de urbanismo y las funcione s
y cometidos actualmente atribuidos a
la Comisión gestora de los trabajo s
para la formación del Plan de orde-
nación del Area metropolitana de Bar-
celona, quedando suprimida dicha Co -
misión .

Dos. Las competencias y funcio-
nes atribuidas a al Diputación provin-
cial en el párrafo anterior se extende-
rán exclusivamente al territorio pro-
vincial fuera del ámbito de la Entida d
municipal metropolitana .

Tres . En el Plan que la Diputa-
ción provincial elabore conforme a l
párrafo uno de este artículo, se dar á
audiencia a la Entidad municipal me-
tropolitana de Barcelona .

Cuatro. Para las zonas compren-
didas en dicho Plan, la Diputació n
provincial de Barcelona podrá propo-
ner, también con audiencia del Con-
sejo metropolitano, la aprobación de
normas complementarias y subsidia-
rias de planeamiento para que rijan en
tanto se lleve a cabo la aprobación d e
éste, sin perjuicio de la aplicabilidad

del artículo veintidós de la Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Ur -
bana relativo a suspensión de licen-
cias.

Cinco . La aprobación de tales nor -
mas complementarias y subsidiaria s
corresponderá al Organo a que se re -
fiere el artículo siguiente :

Artículo quince . Uno . Las com-
petencias que tiene atribuidas el Mi-
nisterio de la Vivienda en materia d e
urbanismo por la legislación vigente ,
en cuanto afecte a la provincia de
Barcelona, serán ejercidas por un Or.
gano desconcentrado que dependerá ad-
ministrativamente de dicho Ministerio .
Dicho Organo estará presidido por e l
Gobernador civil, siendo Vicepresiden-
te el Director general de Urbanismo .
y formarán parte del mismo el Delega -
do provincial del Ministerio de la Vi-
vienda, el' Gerente de la Entidad mu-
nicipal metropolitana, un representan-
te de cada uno de los Ministerios d e
Hacienda, Gobernación, Obras Públi-
cas, Educación y Ciencia, Industria,
Comercio, Vivienda, Información y
Turismo y Planificación del Desarro-
llo, un representante de la Organiza-
ción Sindical nombrado por el Minis-
tro de Relaciones Sindicales y dos
miembros expertos en urbanismo de -
signados por el Ministerio de la Vi-
vienda, el que también nombrará u n
'Secretario que asistirá al Organo con
voz y voto .

Dos. La aprobación definitiva d e
los planes generales y del Plan metro-
politano se acordará por el Organo a
que se refiere el párrafo anterior .

Tres . Las funciones de tutela qu e
en materia urbanística tienen atribui -
das en la legislación vigente el Minis-
terio de la Gobernación y el de la Vi-
vienda, serán ejercidas por ellos en l a
forma establecida en lo que no resul-
te modificado por el presente Decreto -
Ley .

DISPOSICIONES FINALE S

Primera. Uno . El presente Decre-
to-Ley entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el «Boletín Ofi -
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ciai del Estado», y del mismo se dará
cuenta inmediata a Ias Cortes .

Dos . Se deroga la Ley de tres de
diciembre de mil novecientos cincuen-
ta y tres sobre ordenación urbana d e
Barcelona y su comarca; el artícul o
treinta y concordantes de la Ley Es-
pecial para el Municipio de Barcelo-
na, aprobada por Decreto mil cient o
sesenta y seis/mil novecientos sesenta,
de veintitrés de mayo, y cuantas otras
se opongan a la presente .

Tres . Hasta tanto queden consti-
tuidos el Organo desconcentrado y la
Entidad municipal metropolitana de
Barcelona, subsistirá el sistema actual
de competencias y ejercicio de las
mismas ; dichos Organo y Entidad mu-
nicipal metropolitana deberán consti-
tuirse en el plazo máximo de tres me -
ses a contar de la entrada en vigor
del presente Decreto-Ley .

Segunda . Uno. Las competencias
que en la actualidad están atribuidas
a la Comisión de Urbanismo y Servi -
cios Comunes de Barcelona y su co -
marca pasarán a ser ejercidas por l a
Entidad municipal metropolitana y e l
órgano desconcentrado a que se refie-
re el artículo quince de este Decreto -
Ley, de acuerdo con lo dispuesto en e l
mismo, quienes asumirán, en razón a
su diversa naturaleza, los derechos y
obligaciones que dicha Comisión ten-
ga contraídos .

Dos . Las funciones de la Comisión
Provincial de Urbanismo de Barcelo-
na se transferirán al Organo descon-
centrado que regula el mencionado ar-
tículo quince, de conformidad con lo
establecido en este Decreto-Ley .

Tercera. Uno. L o s funcionario s
de la Comisión de Urbanismo y Ser -
vicios Comunes de Barcelona y otro s
municipios podrán integrarse en l a
Entidad municipal metropolitana de
Barcelona o en el Ministerio de la Vi-
vienda, a cuyo objeto se establecerán
las normas de acceso restringido qu e
sean necesarias .

Dos . En condiciones análogas, po-
drán integrarse en el Ministerio de l a
Vivienda los funcionarios que actual -
mente prestan servicio en la Comisión
gestora de los trabajos para la forma-
ción del Plan de ordenación del Area
Metropolitana de Barcelona que se su -
prime .

Tres . Los funcionarios de las Cor-
poraciones locales que forman parte
del Consejo Metropolitano y desem-
peñan en ellas funciones que se atri-
buyen a la Entidad municipal metro-
politana, podrán integrarse en la mis -
ma, a- cuyo objeto se establecerán las
normas de acceso restringido que sean
necesarias .

Cuarta . Para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el apartado g) del pá-
rrafo tres del artículo diez, en cuant o
al traspaso de competencias en mate -

ria de transportes mecánicos por ca-
rretera . el Consejo metropolitano, en
el plazo de un año a contar desde l a
fecha de su constitución, elaborará un
Plan con arreglo al cual haya de ha-
cerse dicho traspaso y forma en qu e
quedarán ordenados los mencionados
transportes, sometiéndolo a la confor-
midad del Ministerio de Obras Públi-
cas . En caso de disconformidad de di -
cho Ministerio al Plan referido, resol -
verá definitivamente lo que proceda e l
Consejo de Ministros .

Quinta. El Gobierno, a propuest a
de los Ministerios de la Gobernació n
y de la Vivienda, podrá crear en la
provincia de Barcelona otras Entida-
des municipales metropolitanas con re-
gulación análoga a la contenida en e l
presente Decreto-Ley .

Sexta. El Gobierno,• a propuest a
de Ios Ministerios de Hacienda, de l a
Gobernación y de la Vivienda, en las
esferas de sus respectivas competen -
cias, dictará las disposiciones precisa s
para el desarrollo y ejecución de este
Decreto-Ley .

Así lo dispongo por el presente De-
creto -Ley, dado en Palma de Mallorca
a veinticuatro de agosto de mil nove-
cientos setenta y cuatro .

El Presidente del Gobierno .
CARLOS ARIAS NAVARRO

JUAN CARLOS DE BORBON
Príncipe de España
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